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Esta invención se refiere  a onduladores para e l  ca­

bello y de un modo más particu lar tiene relación con e l 

tipo de ondulador para e l  cabello en e l cual una porción 

de cuerpo principal tubular que tiene una sección de pared 

delgada es ranurada para formar dedos diametralmente opues­

tos para recib ir un mechón de cabellos que haya de ser 

ondulado.

Esta invención tiene además por objeto la provisión 

de un ondulador para e l cabello que tiene una porción de 

cuerpo principal de pared delgada para rec ib ir  una hor­

quilla  de pelo corto para retener un bucle en posición 

sobre la misma, despuós de lo cual e l  ondulado puede ser 

desplazado axialmente sacándolo del bucle e l  cual queda 

entonces asegurado por medio de la horquilla de pelo corto.

Un objeto de esta invención es proveer un ondulador 

para e l  cabello con medios mejorados que cooperan con 

la s  paredes interiores de los dedos para asegurar e l ex­

tremo de un mechón de cabellos que ha de ser ondulado.

Otro objeto de esta invención es proveer un ondula­

dor para e l  cabello que puede ser hecho con poco costo de 

m aterial termoplástico, u otro parecido, y que no salga 

fácilmente de su lugar.

Esta invención abarca otros rasgos, deta lles de 

construcción y disposición de partes nuevos que se seña­

lan más adelante en la descripción y en las reivindica-
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ciones, y se representan en e l  dibujo adjunto en e l  cual:

La Fig. 1 es una v ista  en alzada la te ra l que mues­

tra  un ondulador para e l cabello que abarca los carac­

teres de esta invención.

La Fig.. 2 es una v ista  en sección longitudinal 

del mismo.

La Fig. 3 es una v ista  en sección transversal toma­

da según la línea 3-3 de la F ig . 2.

La Fig. 4 es una v ista  en sección transversal toma­

da según la linea 4-4 de la Fig. 2.

Haciendo ahora referencia a los dibujos para una 

mejor comprensión de esta invención, se muestra e l ondu­

lador para e l  cabello como comprendiendo una porción de 

cuerpo principal 6 formada con una sección de pared re la ­

tivamente delgada y que presenta un par de ranuras diame­

tralmente opuestas 7 extendidas hacia adentro desde un 

extremo de la misma para proporcionar un par de dedos

8 y 9. El otro extremo del cuerpo principal está provisto 

con una p erilla  tronco-cónica 10 que preferiblemente pre­

senta e str ía s para proveer una porción hecha áspera para 

agarre por los dedos para hacer g irar e l  ondulador. Den­

tro del cuerpo principal tubular 6 está foimada una pes­

taña 11 que está dispuesta preferiblemente a ángulos rec­

tos con las ranuras 7. La pestaña 11 está unida a l  dedo

9 y provista con un borde de sujeción del cabello 12 dis-
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puesto junto a la pared in terio r del dedo 8 y que deter­

mina con e l  mismo un hueco convergente hacia adentro 13. 

Los extremos exteriores de los dedos 8 y 9 son redondea­

dos en 14 y 15 respectivamente, para f a c i l i t a r  la  inser- 

55 ción del cabello dentro de las ranuras 7 . El extremo 

exterior de la pestaHa 11 es también redondeado en su 

extremo exterior en 16.

Este tipo de ondulador para e l  cabello es hecho 

preferiblemente de m aterial termopléstico para permitir 

60 e l movimiento de flexión del dedo 8 hacia e l borde 12 de 

la pestaHa 16 con e l objeto de su je tar  entre e llo s e l 

cabello que ha de ser ondulado.

En e l funcionamiento del ondulador mostrado y des­

c rito , se inserta e l extremo del cabello que ha de ser 

65 ondulado entre los dedos 8 y 9 para sujeción estrecha en 

e l hueco 13 provisto entre e l  borde 12 de la pestaña 16 

y la pared in terior del dedo 8 . - Oprimiendo los extremos 

de los dedos 8 y 9 uno hacia otro, e l cabello queda su je­

to entre e l borde 12 de la pestaHa y la pared in terior 

70 del dedo 8 . Después de dar dos o tres revoluciones a l

ondulador, puede dejarse de hacer presión sobre los extre­

mos de los dedos 8 y 9 permitiendo que los mismos vuelvan 

a tomar sus posiciones no m ales, y se continúa entonces 

la operación de ondular haciendo g ira r  meramente la peri­

l la  10. Después que se ha formado a s i  un bucle, se abre
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una horquilla de pelo corto para coger la pared interior 

de uno de los dos dedos y e l exterior del bucle, después 

de lo cual es retirado axialmente e l  ondulador del bucle 

e l  cual queda mantenido firmemente por la horquilla de 

pelo corto montada sobre e l mismo.

S i bien se ha mostrado esta invención sólo en una 

foima, es evidente para los expertos en e l arte que la 

misma no queda a s i  limitada, sino que es susceptible de 

diferentes cambios y modificaciones sin  sa l ir se  del t.epl- 

ritu y alcance de la invención reivindicada.
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B O T A  ----------------------

Loa puntos que oemo o arac terístiea  da novedad 

aa preaentam para que sean otéate da este Modelo de u ti­

lid ad , en ispaña, por VEINTE años, aon loa sigu íentea:
l a .  Oh ondulador pare e l  cabello qna compran- 

da un cuerpo principal tubular que tiene una aeocián de 

pared delgada y provista aon ranuras diametralmente opues­

tas extendidas hacia adentro desde un extremo del cuerpo 

principal para proporcionar un par de dedes opuestos, 

siendo redondeados lo s  extremos da dichos dedos para de­

terminar ana boca abocinada que abra en dichas ranuras 

opuestas, y una pestaña formada sobra la  pared in terio r 

de dichos dedos y que tiene su borde dispuesto on posi­

ción angular espadada de l a  pared in te r io r  del dede 

opuesto para determinar con a l misas un hueco oageder del 

cabello que converge hacia adentro, extendiéndose dleba 

pestaña hacia adentro desde el extremo de su dedo a opor­

tador y tapiando un extreme redondeado formado para da- 

terminer eon e l  extremo redondeado del extreme opuesto 

una bota abocinada que abra en dicho bucee cogedor del 

cabello.
da. Un ondulador para e l cabello según so 

señala en la  reivindieéotSn 1, an el cual dicha pestaña den 

tro  do dicho cuerpo principal tubular está dispuesta a 

Úngulos reotos eon dichas ranuras diametralmente opuestas.

Z9. Un ondulador para el cabello según se



aeSala va la  ralviodioaciÌB  1 $ 2, ea e l ovai dialio aver- 

pe priaoipiS. tabular y la  peateca eataa heehoa da s t o r i a i  
tanaaplaatico.

40. Un oBdnladar para a l aab alla .

Tal y e orna aa ha deaerito en la  memoria qae 

antecede, repreaeatade an e l dibaje qae ee aeompaSa y eoa 

loa ficea  qve ae haa eapecificado.

Hata memoria eenata de aeia hojaa eaoritaa a 

m&qniBa por una aela oara.
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